
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2018-00096-00. 

 
Se pronuncia el despacho sobre la liquidación del crédito allegada por 
el apoderado de la parte ejecutante, la que si bien no fuera objetada 
por el extremo pasivo, se advierte inexactitud en cuanto al cálculo de 
los intereses moratorios, los cuales según lo dispone el artículo 1617 
del Código Civil, son del 6% anual. 
 
En consecuencia, se procederá a efectuarla como sigue, no sin antes 
resaltar que el mandamiento se emitió el 9 de mayo del año en curso, 
por el capital de $10.746.750, más los intereses moratorios a la tasa 
del 0.5% mensual, desde el 30 de marzo del año en curso, hasta que 
se haga efectivo el pago. 
 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

    

LIQLI 

  

    

% Mensual 

0.5% Periodo   

  

 

 
  Total 

 

 Capital % anual 
6%  Intereses Cap. + % 

 

 
10.746.750 

 
6% 53.733.75 

Mar 30 a 
Sep. 30/23 322.402.50 11.069.152.50 

       

 
En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito de la manera 
como se ha dejado consignada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

 
 

  



 

 

 

 
 
 

 
 

 

GE LEONARDO GARCIA LEON Jorge Leonardo garcia leon    
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